
NÚM. 174. — MARTES 18 DE ENERO DE 1887,

SUSCRICIÓN PARTICULARLat Lfyef y lot diiposiewnes ^1 Gobierno ton obliga- 
loriot gara la capital de promnoia desde gne se publieati 
ofleiah irnte en etta, y deode cuatro días despnét para los 
detnát oreblos de la »íts»ia provincia- (Lkt ns 3 oí No- 
riausK < iiK 1837.)

En CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas, — Trinieatre, 8,26.—Seis mes ea, 
16,50.—Un año, 33.

Fuera' de Córdoba: Un mes, 4 pesetea.—Trimestre, 11,25,—Seis 
meaea, 22,60.—Un año, 45.

Número suelto, 36 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DOUiSGOB

Las Leyes, órdenes y anvneiot gwe se manden publicar en lot 
BoLETiMsa ÜPiciALEB se han de, remitir al Jefe politico res
pectivo, por ettyo conducto te pasardn á lo» editores de lot 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 oi Abril, ca 3 y 21 
DE Octobre de 1864.)

Rresiduncia del Consejo de Ministros.

{fíaceta del din 16.)

SS. MM. el Kbit y la Keina Regen
te (q. B. g.) y su Augnata Real Pa- 
mília continúan en esta Corte ain nove
dad en sil importante salud.

Ministerio de ia Guerra

LEY

DON ALFONSO XIU. por ia gra
cia de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en .su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que ia presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortea han 
decretado y Nos .sancionado lo si
guiente:

Artículo 1,“ Se concede el retiro á 
los Jefes y Oficiales de la escala activa 
de todas las armas é institutos del 
Ejército y sus asimilados, que volun
tar ¡amen te lo soliciten dentro del pla
zo de seis meses en la Península é islas 
adyacentes, y ocho en las provincias y 
posesiones de Ultramar, contados des
de la fecha de la publicación da esta 
ley, con las ventajas que á continua
ción se expresan:

1 ." Con el sueldo de retiro asig
nado al tiempo servido y empleo deque 
estén en posesión, aunque no tengan 
los dos años de efectividad en el últi
mo empleo que por el art. 1." de la ley 
de 2 de Julio de 1865 se exíje para ob
tenerlo. Este beneficio se aplicará tam
bién para la concesión de pensiones de 
cualquier clase que puedan correspon
der á las personas á cuyo favor las otor
gue la ley.

2 .' Con el sueldo mínimo de retiro 
á los Jefes y Oficiales y sus asimilados 
que, sin tener veinte años de servicios, 
cuenten por lo menos doce día por día.

3 ,* Con los abonos siguientes de 
tiempo sobre el que reúnan al solicitar 
el retiro:

Primero. El que les falte para cum

plir treinta años de servicio: á los que 
cuenten de veinte á veinticuatro.

Segundo. Elque lesfalte para cum
plir trenta y uno, a los que tengan de 
veinticuatro á veintinueve.

Tercero. Cuatro años de abono á 
los quehayan servido de veintinueve á 
treinta y uno.

Cuarto. El que les falte para cum
plir treinta y cinco años de servicio á 
los que cuenten más de treinta y uno. 
Estos abonos y los que determina la re- 
^a 2.“ so considerarán como servicio 
efectivo y contándose como tales para 
todos los fines, excepto para optar á las 
categorías y pensiones de la Orden mi
litar de San Hermenegildo,

4 .“^ Con el aumento de 10 céntimos 
á los que con treinta y ciuco ó másaño-s 
de servicio hayan cumplido de anti
güedad en sus empleos, doce años los 
Jefes, diez los Capitanes y ocholos Ofi
ciales subalternos, contando de efecti
vidad la mitad por los menos de este 
tiempo en sus respectivas clases,

6 ." Con el abono d: tiempo necesa
rio para cumplir veinte años de servi
cio en Ultramar á los que cuenten diez 
y ocho años de permanencia efectiva en 
aquellas provincias y posesiones.

6 .* Con el sueldo de retiro del em- 
empleo inmediato superior desde Alfé
rez á Teniente Coronel á los que cuen
ten diez años de efectividad en el que 
actualmente desempeñan.

Art. 2.“ Los individuos que aspiren 
á las ventajas expresadas en las reglas 
anteriores solo podrán obtener una de 
ellas á su elección.

Art. 3.* Se concederá además el 
grado de Coronel á su asimilado en 
los institutos del Ejército á los Tenien
tes Coroneles y Comandantes, y el su
perior inmediato al empleo ó grado que 
posean á los Capitaues y Oficiales su
balternos que se acojan á esta ley.

Art. 4.’ Del total de las vacantes 
de Teniente inclusive á Coronel, que 
por consecuencia dolos preceptos de esta 
ley se produzcan en las escalas de las- 
armas generales, se. darán al ascenso la 
mitad de las que con arreglo á las dispo
siciones vigentes deben _cubriiE6 por 

dicho turno, amortizándose las demás 
en estas clases, así corno todas las var
eantes de Alféreces que resulten. En 
los Cuerpos é Institutos de escala ce
rrada, si hubiere personal excedente 
sobre el fijado para los distintos em
pleos en las plantillas orgánicas, se cu
brirán con él la mitad de las vacantes 
que se produzcan.

Art, 6,° Las ventajas que se conce
den por esta ley á los Jefes y Oficiales 
y asimilados de las clases activas del 
Ejército, serán extensivas Con iguales 
condiciones á las análogas de ia .Ar
mada.

ARTÍCULO ADICÍONAI.

A los Coroneles de la escala de re- 
rerva que desempeñen mando de zo
nas militares se les coneiderará para 
los efectos de esta ley como si pertene
cieran á la escala activa, por ser los 
únicos que, según la ley orgánica de 
aquélla, no gozan de libertad de re
sidencia. Se seguirán amortizando tres 
vacantes de cada cuatro que resulten, 
con arreglo á lo prevenido en dicha 
ley orgánica.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Antoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero 
de mil ochocientos ochenta y siete.— 
YO LA REINA REGENTE.-El Mi
nistro de la Guerra, Ignacio Mana de 
Castillo.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 91.

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

SUBASTAS

En vista del resultado negativo de 
la primera subasta celebrada el ¿lía 12 

de los actuales de los dos mil estéreos 
de leña del monte denominado El Ro
sal, y perteneciente á las Escuelas Pías 
de esta capital, he acordado anunciar 
una segunda subasta, que se celebrará 
el día 31 del corriente, á las doce de su 
mañana, en el local de las referidas Es
cuelas, con arreglo al pliego de condi
ciones generales publicado en el Bole
tín Oficial de 24 de Agosto próximo 
anterior, de mil pesetas

Córdoba 15 de Eneró de 1887.—El 
Gobernador interino, Juan Sáene Mar- 
quina.

Núm. 92.

En vista del resultado negativo de 
la primera subasta celebrada el día 12 
del actual de mil estéreos de laña, seña
lados en el monte denominado Dehesa 
Caño Escaravita, pBiteneoienbo á la 
Mesa de esta Santa Iglesia Catedral, he 
acordado anunciar una segunda subas
ta, que se celebrará el día 31 dal co
rriente, á las doce de su mañana, en las 
oficinas del referido Capítulo, bajo el 
tipo de tai ación de quinientas pesetas 
y con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en el Boletín Oficial de 24 
de Agosto próximo pasado, núm. 47.

Córdoba 15 de Enero de 1887.—El 
Gobernador interino, Juan Sáent Mar
quina.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 21,

Actas de las sesiones celebradas por la Ex
celentísima Diputación provincial en los 
días 2. 3, 4, 5, 6, 9,10,11, 12 y 13 d.e No
viembre de 1886,

Sesión del día 3 de Noviembre de 1886.

Reunidos en el salón alto de sesio
nes bajo la presidencia del Sr. D. An
gel Urzáiz y Cuesta, Gobernador civil 
de la provincia, y á intento de inaugu
rar las sesiones ordinarias del primer 
período semestral del presente ano eco
nómico de 1886 á 87, los Sres. Diputa
dos provinciales D. Tomás Conde y 
Luque, D. Fernando Cabrera del Va-
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Ile, D. Lucas Escribano Arjona, don 
Juan de Mata Moreno Sánchez, D. Ma
riano Roldán Noguer, D, Jerónimo 
Gutiérrez Ravé, D. Leonardo Castiñei
ra Cáceres, D. Juan Cabrera Valero, 
D. Vicente de Hombre Sauquet, don 
Francisco de Paula Delgado, D. Fer
nando Muñoz Sepúlveda y D. Ramón 
Estrada Serrano, y á los electos en la 
última renovación bienal, D. Jaime 
Aparicio Marín, D. Antonio Escamilla 
Beltrán, D. Filomeno Moreno García, 
D. Luis Antonio A: aricio Sarrión, don 
Ramón de Porras Ayllón, D. Juan Ma
riano Algaba y Pineda, D, Juan Ve- 
lasco Vergel, D. Tomás González de 
Canales, D. Carlos Carbonell y Morand, 
D, "Joaquín Fernández Tejeiro, D, Ra
fael Barroso Lora, D. Antonio Quinta
na Alcalá y D, José Sánchez Guerra, 
por dicho Sr. Presidents se abrió la se
sión, dándose lectura de los artículos 
41 ai 51, 55 al 67 y 60 al 65 de la Loy 
provincial, y seguidamente á la convo
catoria inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia, correspondiente al día 
25 de Octubre próximo pasado.

Inmediatamente después, el Sr. Go
bernador invitó al Sr. Estrada, como 
de mayor edad entre loa presentes, á 
ocupar la presidencia, y á los señores 
Algaba y Carbonell, corno más jóve
nes, para actuar de Secretarios, que
dando, con la aceptación de los mie
mos, constituida interinamente la Di
putación en la forma que determina el 
art. 46, anteriormente leído, y se proce
dió á elegír las dos comisionas de ac
tas, Auxiliar y Permanente,à que se re
fiere el art. 47, resultando designados 
para componer la primera los señores 
.Quintana, Moreno García y Cabrera 
del Valle, y para la segunda los seño
res González de Canales, Cabrera Va
lero, Escribano,Roldán y Sánchez Gue
rra, acordándose someter al examen de 
la Auxiliar las actas de los electos que 
forman parte de la Comisión perma
nente, Srea. Sánchez Guerra y Gonzá- 
les de Canales, á fin de que emitiesen 
en el acto su dictamen, á cuyo efecto 
ee suspendió la sesión por veinte mi
nutos.

Reanudada á las tres y medía de la 
tarde, bajo la presidencia del expresa
do Sr. Gobernador civil, se dió lectura 
del dictamen de la Comisión auxiliar, 
en que se propone sean proclamados 
desde luego Diputados provinciales 
D. José Sánchez Guerra y D. Tomás 
González de Canales por los distritos 
de Córdoba y Montoro respectivamen
te, indicando á la vez no entra al exa
men de las de los Sres. Cabrera Vale
ro, Escribano y Roldán por haber sido 
anteriormente aprobadas, puesto que 
vienen actuando como tales Diputados 
provinciales, cuyo dictamen quedó por 
24 horas sobre la mesa.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la^Comisión provincial.—El 
Secretario, Ángel Áfañci Cdsiiñ&irct.

Sesión del día 3 de Noviembre,

PBESIDENCIA DEL SB. GOBEUNÁDOU

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Escribano, Cortés 

Velarde, Cabrera Valero, Roldán, Ba 

iroso. Cabrera del Valle, Marqués de 
las Escalonias, Moreno Sánchez, Mu
ñoz Sepúlveda, Estrada, Gutiérrez 
Ravé, Castiñeira, González de Cana
les, Aparicio Marín, Aparicio Sarrión, 
Sánchez Guerra, Velasco, Porras Ay
llón, Fernández Tejeiro, Camacho, Es
camilla, Quintana, Carbonell, Algaba, 
Moreno García; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se abrió discusión sobre el dicta
men de la Comisión auxiliar de actas, 
que quedó sobre la mesa en el día de, 
ayer, proponiendo la proclamación de 
los electos Srea. Sánchez Guerra y 
González de Canales, que formaii parte 
de la Permanente de actas por los dis
tritos de Córdoba y Montoro respecti
vamente, y no habiendo ningún señor 
Diputado qué quisiera hacer uso de la 
palabra, quedó aprobado por unanimi
dad el dictamen y proclamados Dipu
tados provinciales por los antedichos 
distritos de Córdoba y Montoro loa in
dicados Sres. Sánchez Guerra y Gon
zález de Canales, que tomaron en el 
acto posesión de su cargo.

Inmediatamente, y constituida ya la 
Comisión permanente de actas, pasa
ron á la misma todas las de los demás 
Sres. Diputados electos, a fin de que 
se sirviera dar su dictamen sob.e ellas, 
suspendiéndose con este motivo la se
sión por 20 minutos.

Reanudada nuevamente á las cuatro 
y cuarto de la tarde, se dio lectura del 
dictamen en que se propone sean pro
clamados desde luego Diputados pro- 
vincis.les por el distrito de Cordoba 
los señores D. Jaime Aparicio Marín, 
D. CarlosCarbOneUMorandyD. Manuel 
Matilla Barrajón; por el de Montilla, 
D. Juan Mariano Algaba Pineda, Don 
Luis Antonio Aparicio Sarrión, Don 
Tomás Conde y Luque y D. Filomeno 
Moreno García; por el de Montoro, 
D. Juan Velasco Vergel, D. Ramón 
Porras Ayllón y D. Antonio Quintana 
Alcalá, y por el de Cabra, D. Rafael 
Camacho Martínez, D. Rafael Barroso 
y Lora, D. Antonio Escamilla Beltrán 
y D. Joaquín Fernández Tejeiro; el cual 
dictamen se acordó quedase por 24 
horas sobre la mesa á los efectos del 
artículo 47 de la ley.

Con lo que terminó la sesión—.Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario Angel Haría Castiñeira.

Sesión dél día 4 de Noviembre.

PHESIDENGIA DEL SB. QCBEBKADOB

Señores que asistieron:
Cabrera Valero, Cortés Velarde, Es

cribano, Muñoz Sepúlveda, Barroso, 
Estrada, Conde y Luque, Cabrera del 
Valle, Roldán, Gutiérrez Ravé, Casti
ñeira, Moreno Sánchez, Porras, de 
Hombre, Sánchez Guerra, Marqués de 
las Escalonias, González de Canales, 
Delgado, Fernández Tejeiro, Camacho, 
Aparicio (D. Luis), Aparicio (D, Jai
me), Carbonell, Escamilla, Moreno 
García, Algaba, Velasco, Quintana, Ma
tilla; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se puso á discusión el dictamen 
de la Comisión permanente de actas, 
que. quedó sobre la mesa en el día de 

ayer, en el cual se proponía la procla
mación de los electos por los distritos 
de esta capital, Montilla, Cabra y Mon
toro, señores Aparicio Marín. Carbo
nell, Matilla, Aparicio Sarrión, Algaba, 
Moreno García, Conde y Luque, Fer
nández Tejeiro, Barroso, Camacho, Es
camilla, Porras, Velasco y Quintana, y 
no habiéndoso presentado reclamación 
alguna acerca del referido dictamen, ni 
habiendo ningún señor Diputado que 
quisiera hacer uso de la palabra res
pecto del misino, quedó' este aprobado 
por unanimidad, siendo en su virtud, 
proclamados Diputados provinciales 
por los referidos .distritos, los señores 
anteriormente indicados, los cuales to
rnaron en el acto asiento y posesión de 
sus respectivos cargos.

Inmediatamente después se manifes
tó por el Sr. Gobernador iba á proce- 
derae á la elección de Presidente y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial y á la de Diputados Secretarios, 
suspeudióndose con este motivo la se-’ 
sión por cinco minutos.

En este momento abandonó el salón 
el Sr. D. Rafael Barroso Lora.

Reanudada la sesión se procedió á 
la elecoión de Presidente, que tuvo 
efecto por votación secreta, mediante 
papeletas que los Sres. Diputados fue
ron sucesivamente depositando en una 
urna destinada al fin indicado, habien
do tomado parte en dicho acto los se
ñores Escribano, Cortés, Muñoz Se- 
piílveda, González de Canales, de Hom
bre, Aparicio Sarrión, Moreno Sánchez, 
Cabrera Valero, Conde, Escamilla, 
Sánchez Guerra, Fernández Tejeiro, 
Quintana, Velasco, Camacho, Cabrera 
del Valle, G utiérrez Ravé, Porras, Ma
tilla, Delgado, Moreno García, Mar
qués de las Escalonias,Castiñeira, Apa
ricio Marín, Estrada, Roldán, Carbo
nell, Algaba y el Sr. Gobernador.

Verificado después el escrutinio, ofre
ció el siguiente resultado:

El Sr. D. Ramón de Porras, ob
tuvo veinte y ocho............ 28

En blanco, uno........................... 1
Total........................... 29

De modo, que habiendo tornado par
te veinte y nueve señores, y alcanzado 
de ellos véinte y ocho votos, el señor 
D. Ramón de Porras y Ayllón fué en 
su vista proclamado Presidente de la 
Diputación provincial, tomando en el 
acto posesión de su cargo.

En este momento salieron del salón 
los Sres, Muñoz Sepúlveda, Fernández 
Tejeiro y Camacho.

Acto seguido dió principio en igual 
forma la elección de Vicepresidente de 
la Diputación provincial, en la que to
maron parte los mismos señores que en 
la precedente, excepción hecha de don 
Fernando Muñoz Sepúlveda, D. Joa
quín Fernández Tojeiro y D. Rafael 
Camacho Martínez,

Efectuado el escrutinio, dió el resul
tado que á continuación se expresa:

Votos-

El Sr, D Vicente de Hombre y
Sauquet, veinte y cinco. ... 26

En blanco, uno........................... 1

Total........................... 26

Habiendo, pues, tornado parte en la 
votación 26 señores, y obtenido el in
dicado D. Vicente de Hombre 25 vo
tos, quedó proclamado Vicepresidente 
de la Diputación provincial, yacto con
tinuo tomó posesión de su cargo.

Inmediatamente después, se proce
dió á la elección de Diputados Secre- . 
tarios, en que temaron parte los mis
mos señorea que en la anterior, y á 
más D, Fernando Muñoz Sepúlveda y 
D. Joaquín Fernández Tejeiro, que 
volvieron al salón al empezaras este 
acto, el cual tuvo efecto en idéntica 
forma.

Verificado que fué el escrutinio, re
sultó;

Volofl»

D. Juan Mariano Algaba, vain- 
tres...................................... 23

D, Antonio María de Escamilla, 
veintiuno.......................... 21

D. Ramón Estrada, cinco . . 6
Do suerte, que habiendo tomado par

te en la votación, veintiocho señores, y 
obtenido de ellos la mayoría loa señores 
Algaba y Escamilla, fueron proclama
dos Diputados Secretarios y tomaron 
en el acto posesión de sus cargos, que
dando de esta manera definitivamente 
constituida la Diputación provincial. 
En su virtud, elSr, Gobernador Presi
dente declaró en nombre del Gobierno 
de S. M- abierto el primer período se
mestral del corriente año de 1886 á 87.

Acto seguido, y por orden del señor 
Gobernador, se dió lectura fiel acta 
respectiva á la sesión celebrada por la 
Diputación provincial ea 14 de Abril 
próximo pasado, última del anterior pe
ríodo semestral, y se acordó aprobaría . 
por unanimidad; suspendiéndose la 
sesión poreinco minutes para la desig
nación de los Sres. Diputados que han 
de formar los cuatro turnos y consti
tuir la Comisión provincial en unión 
con los pertenecientes á los da los cin
co distritos de Lucena, Priego, Ram-, 
bla, Pozoblanco ó Hinojosa, no reno
vados en el presente bienio.

Reanudada la sesión á las cinoo de 
la tarde* se dió cuenta de la lista de 4
los Sres.Diputad os comprendidos en el 
primer tumo, correspondiente á los 
cinoo distritos no renovados, así como 
también de la designación hecha por 
los cuatro elegidos en Setiembre últi
mo de esta capital, Montilla, Montoro 
y Cabra, acerca de los señores que jun
tamente con los anteriormente indica
dos han de constituir los cuatro turnos 
en que se han dividido, y la Diputación 
acordó prestar su aprobación unánime 
en la siguiente forma:

PRIMERA SECCIÓ-N

Otmisión provincial gne ha de actuar 
ffn el año de 1806 á 8/ .

Sr. D. Jaime Aparicio Marín, Córdoba. 
Luis Aparicio Sarrión, Montilla, 
Juan Velasco Bergel, Montoro. 
Rafael Barroso Lora, Cabra.

SEGUNDA SECCIÓN

Para el año de 188? à 68.

Sr. D. Rafael Camacho Martínez, Ca
bra.

Carlos Carbonell Morand, Cór
doba.
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Sr. D. Juan Mariano Algaba, Montilla.
Tomás González de Canales, 
Montoro.

TERCERA SECCIÓN

Para el año de 1888 á 89.

Sr. D. Joaquín Fernández Tejeiro, (la
bra.

Manuel Matilla Barrajón, Cór
doba.

Filomeno Moreno García, Mon
tilla.

Antonio Quintana Alcalá, Mon-
toro.
CUARTA SECCIÓN

Para el año de .1889 d 90,

Sr. D. Antonio María Escamilla, 
bra.

Ca-

José Sánchez Guerra, Córdoba.
Tomás Conde y Luque, Montilla.
Ramón Porras Ayllón, Montoro.

En su consecuencia, y aprobada la 
anterior designación, quedó constitui
da la Comisión provincial, que ha de 
funcionar en el presente año, en la si
guiente forma:

D. Jerónimo Gutiérrez Ruvé, por 
Hinojosa.

Rafael Moreno Claveria, por Lu
cena.

Ramón Estrada Serrano, por La 
Rambla.

Tomás Conde y Luque, por Priego.
Juan de Mata Moreno Sánchez, 

por Pozoblanco.
Jaime Aparicio Marín, por Cór

doba.
Rafael Barroso y Lora, por Cabra.
Luis Aparicio Sarrión, por Mon

tilla,
Juan Velasco Bergel, por Mon

toro.
Acto seguido, y por disposición del 

Sr. Gobernador, se suspendió la sesión 
por cinco minutos, á fin de que los se
ñorea Diputados pudieran ponerse de 
acuerdo acerca de la elección de Vice
presidente de la Comisión provincial 
de entre los nueve indicados señores.

Reanudada nuevamente se procedió 
á la elección en la misma forma que las 
anteriores, tomando parte los señores 
Conde, Aparicio Marin, Quintana, Mu
ñoz Sepúlveda, Cortes,Escalonias, Car
bonel], Aparicio Sarrión, Moreno Sán
chez, Ravé, Castiñeira, González de 
Canales, Escribano, Cabrera Valero, 
Estrada, Cabrera del Valle, Delgado, 
Roldán, Moreno García, Fernández Te
jeiro, Velasco, Sánchez Guerra, de 
Hombre, Escamilla, Algaba, Matilla, 
Porras y Sr. Gobernador.

Verificado el escrutinio, dió el resul
tado siguiente:

Votos.

Sr. D. Jaime Aparicio Marín, 
diez y seis..........................

Sr. D. Rafael Barroso Lora,
nueve................................... ..

Papeletas en blanco . ...............

Total...........................

16

28

9
3

De modo, que habiendo tomado par
te en la votación veintiocho señores, y 
obtenido la mayoría de votos el señor 
D. Jaime Aparicio, fué proclamado en 
el acto Vicepresidents de la Comisión 
provincial.

Finalmente acordó la Diputación fi-

jar en doce el número de las sesiones 
que ha de celebrar durante el pr ésente 
período semestral incluyendo bis tres 
que ya han tenido lagar.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, .infiel Maña Castiñeira,

Sesión del 5 de Novienibre.

PHESIUENCIA BEL SE. »0BESNAD0E

Señores que asistieron:
Porras, Carbonell, Estrada, Cortés, 

Velasco, Aparicio Marín, Conde, Apa
ricio Sarrión, MorenoGarcía, Quintana, 
Moreno Sánchez, Ravé, Marqués de las 
Escalonia»,Escamilla, Algaba,Cabrera 
fiel Valle, Escribano, Barroso, Fernán
dez Tejeiro, Muñoz Sepúlveda, Gonzá- 
lezda Canales, Sánchez Guerra, Cama
cho; Sr. Presidente.

Dada lectura del acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Acto seguido, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 65 de la. Ley 
provincial vigente, se procedió des*- 
pues de una breve discusión, en la que 
tornaron parte los Sres. Estrada y Mo
reno Garcia, á la designación de los 
que habían de constituir las cuatro co
misiones permauentesde Gobernación, 
Fomento, Asuntos varios y de Presu
puestos y demás asuntos del ramo de 
Hacienda, resultando elegidos los se
ñores que á continuación se expresan:

Comisión de Presuímeslos y demás asuntos 
1 delramode Hafi&nda.

j Sres. Barroso, Aparicio Sarrión, Ma- 
1 tilla, Estrada, Confie, Porras, Cabrera

Valero, Marqués de las Escalonias y i 
Gutiérrez Ravé.

Comiiión de Fomento.

Sres. Escamilla, Sánchez Guerra, 
Algaba, Castiñeira, Delgado, Velasco, 
Moreno Sánchez, Moreno Claveria y 
Gallego.

Comisión de Cúbemación.

Sres. Fernández Tejeiro, Moren# 
García, Carbonell, de Hombre, Rol
dán, Quintana, Muñoz Sepúlveda, 
Marqués de Campó de Aras y Cár
denas.

Comisión de Asmuíos varios.

Sres, Camacho, Conde, Aparicio Ma
rín, Escribano,' Serrano, González de 
Canales, Aguilar, Cabrera del Valle y 
Cortés.

Seguidamente, y por disposición del 
Sr. Gobernador, se dió lectura de la 
Memoria que la Comisión provincial 
presenta en oumplimiento del art. 98 
de la Ley, acordándose por la Diputa
ción habéria oído con agrado, y que 
se den las gracias á los Sres. que han 
constituido dicha Corporación, por el 
celo é inteligencia con que han sabido 
llenar los deberes de su cometido.

Se dió después nueva lectura de los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en asunto.^ de la competen
cia de la Diputación contenidos en ias 
actas de aquella Corporación, respecti
vas al 14, 20 y 27 de Noviembre de 
1885, los cuales quedaron pendientes 
de resolución en el último periodo se
mestral. En cuanto al primero de ellos,

relativo á la contratación del suminis
tro de ropas con destino á los Estable
cimientos de la Beneficencia provin
cial, puesto que fué á disensión, en la 
que usaron de la palabra los señores 
Estrada y Algaba, se acordó, ápropues
ta de este último, designar una comi
sión compuesta del mismo Sr, Algaba 
y de los Srea. Estrada y Carbonell, pa
ra que examinara el expediente que 
sobre la mesa se bailaba de manifiesto 
y diera su dictamen para la sesión del 
lunes próximo, proponiendo lo que es
timare procedente. En este momento se 
ausentó del salón el señor Aparicio 
Marín.

El segundo de los acuerdos indica
dos se adoptó por la Comisión provin
cial, también en la sesión de 14 dé No
viembre último, y baca referencia á la 
adquisición de material científico qui
rúrgico con destino al hospital provin
cial de Agudos.

Abierta discusión sobre el mismo, el 
Sr, Quintana pidió y obtuvo la palabra 
para manifestar que juntamente con el 
Sr. Estrada habla reclamado en sesio
nes anteriores el expediente á que este 
asunto se refiere, y que no presta su 
aprobación al acuerdo porque, el gasto 
que con ese motivo había de originar
se alcanza á la suma de 7.500 pesetas, 
y se habla verificado por administra
ción, contraviniendo expresamente lo 
prevenido en materia de contratación 
por el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, en uno de cuyos artículos sé exi
ge la celebración de la subasta cuando 

• el gasto ó ingreso exceda de la suma 
de 2.000 pesetas, y que si es cierto que 
esta real disposición admite ó deter mi- j 
na algunas excepciones,éstas no aón de ' 
aplicación en el presente caso, en ra
zón á que no se ha obtenido como de
biera la autorización competente del 
Gobierno de S. M.

El Sr. Estrada manifesto hallarse en 
un todo conforme con lo expuesto por 
el Sr, Quintana, añadiendo que en el 
expediente respectivo que se halla de : 
manifiesto sobre la mesa, figura una i 
factura en la que se consigna una par- j 
tifia por el 20 por 100 de comisión y ' 
gastos. |

El Sr. Velasco dijo, que no era su j 
propósito contrariar lo dicho por el se- , 
ñor Quintana, pero que se trataba do- 1 
tar al Hospital de Agudos de un buen 
arsenal de aparatos é instrumentos 
pertenecientes al material científico, y 
esto es plausible, mas que à este fin se 
venía consignando desde hace algunos 
años en presupuesto 2.®Ó pesetas, con 
las cuales cree habrá bastante para re- 
pai'ar paulatinamente los desperfectos 
del material adquirido y aumentar lo 
más indispensable, despe feotes que 
son debidos al descuido y falta de vi
gilancia en que se tiene, tanto que se 
proponía formar una lista de los obje
tos que más falta hicieran con el fin 
decompletar dicho material; que no en
tra en consideraciones acerca fie la ins
talación de gabinetes histoológicos, por 
conceptuar que .esto no es conveniente 
en Córdoba, porque esos estudios de
ben hacersa en Madrid ó en poblacio
nes que cuenten con elementos para el 
caso.

Eí Sr. Barroso dijo, que para juzgar

de ciertas cuestiones se necesita, cono
cer bien los antecedentes de las mis
mas, y que á veces por falta de ellos sé 
forman juicios equivocados: que en es
ta capital se estableció una Universi
dad libre bajo la garantía do la. legisla
ción entónc.?s vigente: que falta dicha 
institución ile recursos propios hubo 
de acudir á la Diputación y .Ayunta
miento en demanda do protección para 
sus necesidades más urgentes, como lo 
era la adquisición fiel material científi
co indispensable para la enseñanza de 
las clínicas en la Facultad de Medici
na; que la Diputación provincial, pro
picia dé.sde luego á patrocinar tan útil 
proyecto, acordó otorgar á la institu
ción naciente una subvención da 2.500 
pesetas, cuyo, compromiso contrajo for
malmente, y aún en parte lo ha cum
plido, á cuya sombra el Claustro ad
quirió el material; mas que disuelta la 
Universidad por otra disposition pos
terior, la Diputación vino en auxilio do 
aquéllos Profesores, haciendo suyos 
los instrumentos quirúrgicos, que, por 
Otra parte eran muy ¡necésarios en el 
Hospital de Agudos, y de aquí el que 
no so hayan comprado con la, formali
dad de subasta.

El Sr. Quintana expuso, que il pesar 
de las’explicacionea dadas no variaba 
el aspecto legal de la cuestión; que 
desdé luego comprendía que en este 
asunto se había procedido de buena fe; 
pero que lo cierto del caso ea que los 
gastos habían excedido de 2.0® pese 
tas, y sin embargo se habían verificado 
por administ) ación.

El Sr. Estrada anadió, que aun 
cuando la historia de estos hechos fue
ra muy cierta, ocurrió que, no habien
do consignación en presupuesto, se 
acordó librar el importe de la subven
ción con cargo al capítulo de imprevis
tos, procedimiento ilegal y vicioso, 
puesto que lo que había de-haberse 
hecho era haber sometido el asunto á 
la Diputación provincial. En este m > 
mentó penetraron en al salón los seño
res Fernández Tejeiro y Camacho.

El Sr. Moreno García dijo, que en 
vista’de los perjuicios irremediables que 
en este asunto habían surgido, propo
nía se elevase el expediente respectivo 
al Gobierno en consulta y súplica de 
que se autorizase la adquisición que se 
había hecho sin el requisito de la su
basta.

El Sr. Conde intervino en el debata 
haciendo historia detallada de los he
chos "y manifestando que tratáudose 
de un pago ya realizado en gran par
te, úuieamónte el Tribunal de Cuentas 
del Reino era quien podía poner repa
ros al mismo y ordenar, en su caso, su 
reintegro, pues á la Diputación sólo 
toca censurar las cuentas; que él, desde 
luego, aceptaba toda la responsabilidad 
de ese pago, que consideraba perfecta
mente legítimo, y que eximía de ella á 
la Comisión provincial que lo había 
acordado, porque era fiel á los compro
misos adquiridos entonces, y por últi
mo, que lo que hubo por parta de la 
Diputación fué un exceso de galante
ría y generosidad en beneficio de los 
respetables íntere.ses que la Universi
dad representaba.

Discutido suficientemente el punto,
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preguntó el Sr. Presidente si se adop
taba acuerdo en el acto acerca del mis
mo, ó si se nombraba, una Comisión 
que lo estudiara y emitiese su dictá- 
men, acordándose en esteúltimo senti
do, á cuyo efecto se designó la Comi
sión anteriormente indicada, compues
ta de los Sres. Algaba, Estrada y Car
bonell.

En este momento se ausentó del sa
lón el Sr. Barroso, penetrando en el 
mismo de nuevo el Sr, Gutiérrez Ravé.

A seguida se puso nuevamente á dis
cusión el acuerdo contenido en el acta 
de la sesión celebrada por la Comisión 
provincial el día 20 de Noviembre de 
1885, relativo á conceder, por equidad, 
al contratista del acopio de piedra para 
el brins del ramal de carretera de 
Puente Genil á su estación, el 15 por 
100 legal sobre el tipo del importe de 
la ejecución material de las obras, so
bre lo cual el Sr. Estrada manifestó, 
que no estaba conforme ccn esa sub- 
venoió de 16 por 100.

El Sr. Quintana dijo, que después 
de verificado el remate, el contratista 
pidió ose aumento de cantidad sin que 
ae sepa la razón en que la Comisión se 
fundara paraconcederla; pero que cual
quiera que ésta fuese, siempre resulta
ría, que se ha dado á un contratista ma
yor suma que la que importó el remate 
que sirvió de base á su contrato.

El Sr. Conde y Luque pidió antece
dentes á la Secretaria, resultando del 
expediente que el acuerdo se adoptó á 
consecuencia de un error padecido al 
fijar en el anuncio el tipo de la contra
tación, porque solo seestampó el impor
te de la ejecución material de las obras, 
debiendo haberío becbo de este, con 
más el 16 por 100 de aumento legal an 
todos los servicios de Obias publicas 
que dispone el pliego do condiciones 
generales aprobado por Real decreto 
de 10 dé Julio de 1861, y que se con
signaba también, como nopodíamsuos, 
en las condiciones especiales de e«ta 
obra y en su presupuesto facultativo; 
y de aquí que al reclamar el aumento 
el contratista, porque tenía derecho á 
él, aunque no ae comprendiese en el 
tipo anunciado para el. remate, la Co
misión creyera justo concederlo por 
equidad.

En tal estado, se procedió á votar la 
aprobación del acuerdo nom'nalmente, 
y dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron s-í.

Conde y Luque.
Cabrera del Valle.
Cortes.
Muñoz Sepúlveda.

■ Aparicio Sarrión.
Marqués de las Escalonias.
Gutiérrez Ravé.
Escribano.
Escamilla.
Total: 9.

Señores çue dijeron no.

Moreno Sánchez.
González de Canales.
Estrada.
Velasco.
Moreno García.
Quintana. 
Carbonell.

AYÜNT^IBNTOS

Córdoba,
Núm. 89,

D, Amador Cordero de Austria, Comisio
nado ejecutor de apremio, 7iombrado por 
el Sr. Alcalde de esta capital.

Hago saber: Que en las diligencias 
de apremio que se signen por esta Co
misión contra D. Catalino Alvarez, 
por débitos á este Municipio, se sacan 
á pública subasta, que tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, el día 18 del 
comente, y hora de una á dos de la 
tarde, los efectos embargados que á 
continuación se expresan:

Una niula de tiro, apreciada pericial
mente en la cantidad de 125 pesetas.

Un carro de trasporte, apreciado en 
70 pesetas.

Guarniciones y arreos, apreciados en 
20 pesetas.

Los anteriores objetos se hallan de 
manifiesto en el local que ocupa la sec
ción de caballería de la Guardia muni
cipal, situado en estas Casas Consisto
riales, para que puedan ser examina
dos por las personas que deseen inte
resarse en la subasta.

No se admiten posturas separada
mente de los efectos mencionados, ni 
por menor cantidad del tipo en que se 
anuncian.

Lo que ee publica por medio de la 
presente para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la licitación.

Córdoba 13 de Enero de 1887.— 
Amador Cordero.—V.“ B.®—El Alcal
de, J. R. Sánchez,

Espejo.

Núm, 88.

D. Francisco Gracia Fmnero, Alcalde 
cotistitudonal de esta villa.

Hago saber: Que próxima la epóca 
en que ha de procederse por la Junta 
pericial á la confección del apéndice al 
amiUaramiento de la riqueza pública, 
que ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial del in
mediato año económico de 1887 á 88, 
el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado en su última sesión ordinaria 
conceder un plazo de 30 días áloa con
tribuyentes en este distrito municipal, 
propietarios, colonos y ganaderos, pa
ra que presenten en la Secretaría Capi
tular las relaciones de las alteraciones 
que hayan esperimentado en sus con
ceptos amillarados; debióndose justifi
car las que procedan de tras!ac'ones 
de dominio con los títulos que lasacre- 
diten, inscritos en el Registro du la 
Propiedad.

Lo que hago público para general |

Camacho.
Tejeiro, 
Aparicio Marín.
Porras, 
Algaba.
Sr. Gobernador, Presidente.
Total: 13.
Quedando, por lo tanto, desaprobado 

el acuerdo.
fCmíiMiará.)

inteligencia, advirtiendo que el plazo 
referido principiará á eontarse desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia, y que 
terminado que sea, no se cursarán las 
reclamaciones que se produzcan.

E-pejo 13 de Enero de 1887.—Fran
cisco Gracia,— Por mandado de dicho 
señor, Eulogio García, Secretario,

JUZJ^DOS

izquierda de Córdoba.
Boicro

Núm. 85.

Don Ficardo Aduñoz Delgado, Juee de 
prÍ7tt«ra instancia dél distrito de la le- 
quierda de esta capital.

Hago saber: Que en loa autos ejecu
tivos seguidos en este Juzgado por an
te el infrascrito Actuario, á instancia 
del Procurador Don Antonio González 
Aguilar, en nombre de Don Antonio 
Quintana y Alcalá, contra Don Jeróni
mo Medina y Luque, por cobro de pe
setas, se ha mandado sacar á pública 
subasta los bienes siguientes, propios 
del deudor y situados en término de 
Lucena:

1 .* Una suerte de viña majuelo, de 
veintiocho y media aranzadas, sita en 
el partido de Cerro Gordo ó Cañada del 
Naranjo, segundo cuartel municipal, y 
linda: á Levante, el camino viejo de 
Benamejí; al Norte, olivar de Don Juan 
Cuenca López; á Poniente, otros de 
Doña Bernarda Cortés y Curado, y al 
Sur, majuelo y tierra de loa herederos 
de Gonzalo Quirós; tasada en nueve 
mil pesetas,

2 .* Una suerte de olivar, en el par
tido del Cerro del Rey, segundo cuar
tel municipal, de cabida de cinco aran
zadas; y linda: á Levante, el camino del 
partido; al Norte, olivar de herederos 
de Don Juan Antonio Beata; á Po
niente majuelo de Don Federico Cana
lejas y Casas, y al Sur, olivar de Doña 
Juana Valcárcel; valorada en mil seis
cientas pesetas,

3," Y otra suerte de olivar, en el 
partido de Matallana ó Campo de Aras, 
de cabida de ocho aranzadas, primer 
cuartel municipal; y linda: á Levante y 
Sur, con tierras de herederos de Don 
Nicolás Montenegro; á Poniente, oli
var de Antonio Moriana, y al Norte, el 
camino del pago; tasada su mil cuatro
cientas veinticinco pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Saravias, número cuatro, el día 
once de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Que no serán admisibles 
las posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de dichos 
bienes.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual ai diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y tercera, que no habiendo entrega
do el deudor los títulos de propiedad 
de las expresadas fincas, el rematante 
ó rematantes no tendrán derecho á 
exigir más títulos que la escritura de 
venta que deberá otorgárseies con arre
glo á la Ley.

Dado en Córdoba á trece de Enero 
de mil ochocientos ochenta y siete. — 
Ricardo Muñoz. — El Actuario; Teodo
miro Fernández.

Málaga. — Alameda.
Núm, 71.

Don Tteior Feijóo p Santalla, Juee de 
primera instancia del distrito de la Ala
meda de esta ciudad.

En virtud del presente, se saca en 
venta en publica subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de su aprecio, y por el término 
de veinte días, las diez y siete cuarenta 
y ocho avas partes de la casa número 
quince principal, y trece accesorio da 
de la calle de las Campanas de la ciu
dad de Córdoba; lindando: por la dere
cha, saliendo, con la vía pública y el 
numero once de la misma; izquierda, 
con los números diez y siete de la mis
ma calle y veintidós y veinticuatro de 
la de Pescadores, y por el fondo, con 
las numéros veinte de esta última ca
lle, diez y ocho de la plaza de Indiano 
y la ya referida once calle de las Cam
panas, midiendo su superficie, con in
clusión de medianerías, mil sesenta y 
cuatro metros, de los cuales doscientos 
cuarenta y nueve metros son de corral, 
componiéndose de piso bajo, princi
pal, torre y azotea; apreciadas dichas 
partes en ocho mil ciento sesenta pe
setas.

^1 9^^® quisiera hacer postura acuda 
álos estrados de este Juzgado, sito 
edificio nombrado San Agustín, el vein
tiocho de Enero próximo venidero, á 
las doce .ie su mañana, señalado para 
su remate; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su aprecio con la in
dicada rebaja; que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignar se el diez 
por ciento que resulte liquido, y que 
los títulos de propiedad están de ma
nifiesto en la Escribanía para su exa
men por los postores, previniéndoseles 
que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en la ciudad de Málaga á trein
ta de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, — Víctor Feijóo y San
talla. — Ante mí: Juan Durán.

ANUNCIO
INTERESANTE

En la Administración de este Bota- 
rÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
■Angosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 poseías.

OÓBDOBA
iupuntá PMoviHCUL (oA»A 1000ERO aospioio).
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